
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna le[Si[[ar"

RESOLUCION DE GERENCIA h¡UNiCIPAL N' 077-2026-GI\¡-I\¡DCC

C¡ro Colofado. 09 de febrerc de 2026

VISTOSI

La Resolución de Gerencia [¡unicipal N' 391-2025-GlV-lt¡0CC se aprobo elexpedie¡te técnico de la obÉ'Mejorcmiento delservicio de practica

deportiva y/o recreativa en el pr€do denominado recreación public¿ 1 de la Uóanización Residenchl La lt¡olina, distrito de Cero Colorado, provincia de

ArcquFa, to Arequipa", por la suma de S/ 1'451,672.66, coñ un plazo de ejecución de 90 dlas c€lendario, bajo la modalidad de administraciofl

de cerencia Municipal N' 418,20256[,1-¡.40CC ae aprueba la ejecución de la obr¿ antes cikda, el asiento 84 delcuademo de obr¿

la Resrde¡te de Obra, el asienlo 85 del cuadsmo de obrd alendido por el Inspector de obra, el Memorándum N" 501-

emitido por el Sub Gerente de Eiecución de Obras Públicts por Administració¡ Directa, el Informe N' 115'2025-

elaborado por la Residente de Obra ellnlorme N" 020-2025-0GZV-S0-[,4DCC suscrilo porelSupe isorde Obra, ellnforme N" 0072-

atendido oor la EsDeciahsta fécnic€ de obEs por Administración Directa el Informe N" 1432-2025/|V0CC/GOPVSGEOPAo'

PASU emitido Dor el Sub Gerente de Ejecucón de Obras Públicas por Administración Drrccta, los lnfonnes N' 150-2025-M0CC/G0PI/ELCE/RJCP y l4-
2026,[,4DCC/GOP|/ELCE/RJCP elaborcdo por el Abogado Especialista en Contrataciones con el Estado de la Ge¡encia de Obras Públrcas e

Infraestr¡ctura, ellnforme Tec¡ico N' 053-2026-GOP|IVDCC suscrito pore¡Gerentede Obtrs Públicás e InfraestructuE, l0forme Legal N' 008-2026-EL-

SGALA-IÍI0CC emilido porla Especialisia Legallllde la Sub Gerencia de Asuntos Legabs Administrativos, elPrcveido N' 042'20264AJ-MoCC emilido

por etGerente de Asesoía Juridica, ell,¡eÍioÉndum l\¡últiple N"142-220-412$24-20254M-MDCC suscnto por Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANOO:

Que, el artícllo 194 de la Conslitución Politica del Peú de 1993 presc¡ibe que las municipalidades povinclales y dislrilales son órlanos de

loc¿lquegozan de aulonomia polifca, economica y admin straliva en los asuntos desu competencia,

Que, el adiculo ll del Tltulo Prelir¡inar de la Ley Orgánica d€ lvlunicipalidades anota que la autonomia qu€ la ConstituciÓn Polilica del Peru

de gobiemo adminLstfativos y de adminlsfación, con sujeción alordenamienloestablece para las r¡uniclpalidades rcdica en la facultad de eiercer actos

rur¡d¡coi

O sede Principal: Calle Mar¡ano Melg¿r Ne 500 Urb La Libertad, Cerro Colorado

O central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado gob.pe

Oue, elnumeral4 deladiculoTg de la Ley Oeá¡ica de [4unic¡palidades detefinina que es lunción especifca compadida de las municipalidades

distritales, eiecutar directamenle o proveer la ejecución de las oblas de intraestructura uóana o rural que sean indisp€nsables para el dese¡volvamE¡to

de la vida da vecindario, la prcduccón, el cornercio, elira¡spole y h comunicacón en el dbtrito, tales como pistas o calzadas, vias, puentes' paques

mercados, c¿nales de irigac¡ór¡, locales comunales, y obras similarcs;

eu€, et sub numeral ?.3.2 de las oisposiciones Especilicas de la Directiva de Ejecución de Obras Públíc¿s por Adminislración Directa noma

que cada obra que in[ie debe contar con un cuademo de obfa digital por medio de la henamienta infomátic€ que ponga a disposición la Contraloria

agreganoo, adeirás que el residente y el inspector o supeNisor so; los únicos aulorizados para escribir asientos en elcuaderno de obrc digital 0 fisrco

ei tñ cuales se regisiran tos hechos feleyanleg que ocuían durante la ejecución de la obra, las ordenes, las consultas y las respuesias a bs consuMs

se regislran en asienlos corelativos que deben estar fnnados digitalmente, en caso de cu¿demo de obra digilal' o lirma manuscrita al pie de cáda

ánotóión, rn 
"l 

.r* ¿. cuademo de obra fisica, por el residente ; por el lnspectof o su peruisor, segun ssa el que efectue la anohcign t?s:?: des

que se requie€n como consecuencia de las ocufrencias añotadas 9n el cuademo de obn se presentañ por el rcsidenle dlreclame¡le a la UAU 0e la

€ntidad o al inspector o su peryisor segÚn coresponda por medio de comunicaciÓn escnta;

eue, elsub ¡umeral 7.3 6 de la Disposiciones Especific€s de la Dkectiva de Ejecución de Obras PÚblicas por Administracón Directa r$pecto

a las modmcaoiones durante la ejecución física, delinea q;e: i) Toda Íf/úñcación det alcance, costo y phzo rcspeclo de lo gev¡slo en elexpadiente lécn¡co

debe contat con el suslento lécntco y legal, d prcsuptf-slo necesatio y ost¿¡- a¡obado pot el liúar de la anldad o a quien eslo delogue de acuottio can 
!.a rytlanva

upiÁo. ii¡ t, 
"arose 

s,4ere et incuenta pw aenio ¡fflo¡ tet nono a expannu tecnco a ob.1¡o p¿ra iniqo de ta oúa en et ptazo ñáflÍn (h úe¿ (10) dias

catendaio da com)nicado pol oJ ros¡do¡te o ¡nspeio¡';'tkil¡*i, a olo'¿r¡" ,*unicat úúa silu¿¡,ión a la contdüia pa¡a el desaroib de los se¿clos dB

;;;r"t ;"b;;r"nrtd q*: *r"spaaan, asi cóno a ft1i te ta entidad a eleclos do que dtsponga se eva¡E el desaÍpeño de quionos elaturarcn el s,podienfe

Iécniq), det res¡donte M obrc y det ¡nspecot o supe;íso; doiiá, para et desmAe u 1Á respónsa'b;ftades a q,e hubie rcn lugaL i¡i) gn pe1uicio de b seial¿do en

¡"-;""". t"i""" c" ¡¿m¡ .ñ dañ.iñn jas v eflarcs en ot efiedjonle tác¡rtco o se den pü la apkac¡Ón cle
¡é¡.J4^eIoárraloa,te¡,a,,ontos"'c;.f;üüf;;iii'ti'í¿áii,iii,i"id"fcienciasyenoreson.'etetped¡ontetácnic'osedenpülaaplic¡Ón&

¡¡f . -C^ ilil;c;ilri;;;;;;:;;;ñc,e;;ii]a-gei¿in te u qiecuaon de ta obr. ¿n etacto aúninistativo que apnÉbe ta nú¡fcación adanás s0

f M'7T#wsnlwsmnf*¡n',rlilnl'#Y,#P#*itrnf #fi #:,*fiffit
K;,g nt*$tnr:iw;;-',er,,r#,#;:#,mnr'*in"!"zt;::i{';:xi'üx.ilii'ií:í:í:!:á1"ffi#;i,W:}i2tl-.._ ] siguemes .E anotada ta nec;s¡dal en ér cuaderno & ot 

" 
puru s, pronuniiriió ionespoi¡¡ena cuando las ñodica¡ionos soh sgnfrc¿tvas la oAD en

cooñ¡nñión con ot Nowctisla dol arped¡ente Íécn¡ca, absolveá ta crnsulla denlro del ptazo náiÍ.0 de quince (15) dias iguioltes de la cnnun¡caci@ del insqecl'r

o .rp",,.', o" oorr. .*-ñá ii*i{nárioi ,"g'rt"¿n y 
"onuntcaaas 

po, ei ieioeite i ¡rspecto, o supo*¡sot Áa¿ia,te Anexo.N'l' de la gresenle ürcdÚa vi)

t 
" ^¿,,,no-u" 

qu niió){ránr. rio,¡"i i,grmrárrr en ot eweaienti urlrrirl le Ia ob@ púün sot aprobadas pot él ins0oclor o supevhot de obta h

misrn con ns nayores neiáau qw pwaan exiltir en/a obra, si eslosro áprose nlan carrúios.signiñcd¡ws laÍbién pwden set awbaús wt el ¡nspeclor 0

,uwr¡ro, ¿" o¡,u. ,¡¡l iiii&liiíñ**irár iigr]dr^-i r¡o's¡gn¡frcauvás dot exwaenÍe técri6 que inptiquen un navü cosh neto de ta oha so rcquote

pr"u*"r,t" a" a,"nnr#iíi l*¡iiilu"p*áa *^"ponaenie,ae b óiana ¿á prcs¿pueslo o /a que hag¿ sus voces on el Entdad ix) La 1AD des¡gna d

rcsponsabte de etabo@;í ;;piíinii ¡erÁlll ¿á 
^a¡rnton 

de o¡ra, tenienío ii liina óiór*o" ,¿r.¡, q,i, s I !:r:e- 
en,et e'padiente téñnho de obrc ¡nictat

,1 tr 
"rpra"nt" 

wn ro'fffiiiiiií;; i";;;;;: ,;';i;r;; pniaÁs ruews y otros¡ in ta ob'. señ etabü&o pot at^tos¡dente do obta señpr' v cuan'',

tu,u"¡"aon",,o,,,oiá¿"tn''üíñiiáiJJi 
-,i'c,",¿, 

"' 
e,peaiá,u ae 
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."¿iH?i,'*

:l1d.'¡

oue, la P mera Disposición Complementaria Final de la olsposicioñes Especificas de la Direcliva de Ejecución de obÉs P0blicas por

Adminbtración Dkecta, nclilic€da con Reso¡ución de Coñtraloria N'183-2024-CG contempla que esta entra en vigenc¡a el 1 de iunio de 2024 y será

aplic€ble a pública que se eiecute por h modalidad de admin¡stración directa o4o e¡pedjente técnico sea apfobado a partk de la enlrada en

presente noma o que se encuenÍe¡ en ejecución lisic€ con una ejecución f¡nanc¡erd acumulada de ob¡a menor al diez por ciento {10%),

caso, a parlir de dicho est¡do, debeÉ¡ adecua¡se a las dispG¡ciones de la presente direcliva;

Oue, con Resolución de Gercncia [¡un¡cipalN" 391-2025-GM-[rIDCC, de fecha 01 de setiembre del 2025, se aprobó elexpediente tócnico de la

obra "Mejoramiento delservicio de práctica deporliva y/o recreativa en elpredio denominado recreación publrca 1de la Uóanización ResidencialLa Molina,

distrito de Ceno ColoEdo, provinoa de Areqlipa departamento Arcquipa", por la suma de S/ 1'451,672,66, con u¡ plazo de ejecución de 90 dlas

calendaio. balo la r¡odalidad de administración directai

Que, modiante Resolución de Gerencia [4unicipal N'418-2025-G[¡-NIDCC, de fecha 17 de seliembre de|2025, se ap¡]eba la ejecución de la

obr¿ a¡t€s citada;

Oue, a tr¿vés delasr€nto 84 delcuademo de obE, delecha 21 ds noviembre del2025,la Residente de obE,Ing. Yadelyb Grecia Chávez Cruz,

identifca la nec€s¡dad de reducir el DfesuDuesto del sistema fotovollaico que estaba desti¡ado para abastecer el baño, la fuente y el sistema de dego.

consideraEe en su lugar la ¡ed eléctrica convencioflal;

Que, con ¿siento 85 del cuademo de obra, de fecha 21 de noviembre del 2025, el Inspector de obE, Ing Dennis G¡anc€rlo Zamalloa VaQas,

reducción del sislema lotovoltaico a electo de cumplir con las metas del prcyectol

DESCRIPCIÓN MONTO (S4 tNctoENcLq sEcúN ExPEDIEI'lrE

JR-ESúñEEToDE-i=IPEoE¡rÍE-Ec¡Jlcoffi
1 451.672 66 r 00%

-79,625 35 -5 49%

IoTAL EXPEDIENTE TÉCNICO DE OBRA 1'372,U7.31 -5.49%'

Que. mediante lvemorándum N" 501-2025/IVDCC/G0PI/SGEoPAD-PASU, de lecha 01 de diciembre de|2025, el Sub Gerente de EjecuciÓn de

Obras Públi.as pof Administración orrccta, Ing. Pedro Alberto Sancho Usc¡mayta, designa a la Resldente de obra, Ing Yadelyts Grccia Chávez Cruz

para que elaborc elexpedienle técnico de modifcación de ejecución lisica de obra por reducciÓn de obra 01i

Oue. a través det Inlome N' 115-2025-YGCHC-RO-|VOCC, d€ fecha 03 de diciembre del 2025 la Residenle de obra, lng. Yadelyts Grecia

Chávez Cruz, presenta elexpedienle tecn¡co de modifcaciófl de ejecución l¡sica de obra por reducción de obra 01, parc su rcvis¡ó¡, evaluació¡ y trámite

respectivo.

eue. con Inlome N" 020-2025-OGZV,SO,I¡DCC, de lecha 12 de diciembre dei 2025, el Supe¡/isor de Obra, Ing. Dennb Giancado Zamalloa

Vaeas, expresa conformidad y opina falorablemente para que se apruebe la modmeációIt de eiecución fisica de obra por rcducción de obra 01, por él

moñto ascendente a la suma de S/79,625.35 (setenta y nueve milsebcientos veinücinco con 35i100 soles), con una iñcidencia de 5.49% delexpedienle

aprcbado, asi como, precisa que la propuesta odginal presenta lim¡taciones sustentadas en las condrc¡ones de sombreamiento progresivo' insuficieñte

cápacidaá detsistemi e inco;paÍb¡lida¿ operativa-, siendo más lentajosa la lmplementación delsuminislro eléclrico (SEAL). Asimismo adjunta elA¡exo

10 de ta Dircctiva de Eteclción de Obras Públicas por Adminisfacifi Directa, además determina que la modiiic€ción reali¿ada ¡o conlleva cambios

significatrvos en elexpedienle lécnico de obrai

eue, media¡te Inlorme N' 0072.2025-CO/!VNPC|-I/MDCC, de lecha 29 de diciembre del 2025, aclarado con Inlome N' 005'2026i [40cc'

SGEOPAD-EOAD-BYBP, de lecha 28 de enero del m26. la Especialista Técnica de Obras por Administración Directa, Ing Milagrcs Nativ dad P-ampa

ótrura, realiza¿a ta ¡evisiOn corespondiente, oloqa confofr¡idad y declan prccedente el expedbnle de í¡odifrcación de eiecucón fisica de obr¿ 01 po¡

reOuc"¡on ¿e o¡ra of , porelmonto ¿e -Sl ug,OZS.-3¡ {seterta y nueve milsebcienlos ve¡nticinco con 35/100 soles)' con un po¡rentaje d€incidencia de '
5.49% respecto almonto o¡ig inal del erpediente técnico; asimbmo, eshblece que elmoñlo actualizado de la obra asciende a S/ 1,372'047 31 (un m¡llón

trescientos setenta y dos mil cuarenta y siete con 31/100 soles), con porcentaie de incijencia acur¡ulado de '5 49% respecto al monlo o¡jginal del

erpediente lécnico aprobado;acode al detalle siguie¡tei

l') Los coMpolvÉ/vrEs y MoNros cotosoERADOS E'V EL PR€SEN7E CUÁOÁO SE 
',4'V 

ES¡¡BLEC\Oj EN EL tNfOeME N' Ot 2O25/\|DCC-SGEOPAD'EAAD BfBP E

,NFORME N' 14'2.2A25/MDCCreOP,,fiGEOPAO-PASU. ASI COMO EN EL EXPEDIENfE 1ECNICO IA FOJ¡S 23J !O5 CUAIES H¡]! S'D O CONSIDERADAS DE FORMA LIIERAL

oue, a tfavés del lnlome N' 1432-m25MDCC/GOPüSGEOPAD-PASU, de fecha 29 de diciembre del m25 el sub Gerente de Eiecución de

O¡ns priÑás por¡¿m¡n¡stración Dirccta,Ing. pedloAlberto Sanciro Uscamayta, e¡aminando loactuado, declara conlorme y prccedente la modifcación

J" 
"üio,i-isiá 

oi o",ieduccón de obri0t, por el monto de -si 79,625.35 (setenta y nueve mii seEcientos veintjcinco con 35/100 sol€s)' con un

oorc€ntaie de incidencia de -5.490/" i

Que, con lnlon¡es N. 150,2025-|\¡DCC/GOPI/EICERJCP, de lecha 31 de diciembre del 2025 y l4-2026-fi¡DCC/GOPIELCE/RJ9P19: lecha

O¿ ¿e reoreü oeizoze etAbogado Especialish e; óoni¡itaciones co¡ etEstado de la cerencia de obras Públicas e Infr¿estructum' Abg RenzoJavier

c hatco peña, es de ta opinión que se aprue¡e a müfücion de eiecucton fisica 01 por f-educción de obra 01 , pof el r¡o¡to de -s/ 79,621 
.3! !r-.j",.l. 

y

nueve milseiscientos velñtlcino con ¡SllOO solesi, con un pórcentaíi ¿e lnciOencia de '5 49y0 respecto almonto orig inal del exped iente téc¡ico aprcbado

'g 
sede princ¡pal: calle Mariano Melgar Ne 5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado

Q#E

ffir€

O central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado gob pe



Municipalidad Distrital
CERRO COLORAOO Oue, la Gerenc¡a de Asesoria Jurid¡ca analizando e¡expedrent¿ tecnico preserúdo, dedva el Inlorme Legal N' 008-2026-EL-SGALA-MDCC- .;,;- j f <.tf e;fliñ Wr la Abg Judith Mary Sivincha Rendon Especialisla Legallllde la SubGerencia de Asunlos Legales AdministBtivos, quien opina:Se APRUEBE

odrñcación de ejecución fis¡ca 01 por reducción de obra 01 de la obra 'l\,,lejor¿m¡ento del servicio de pÉctica deportiva y/o recreativa en el predio

denominado recreación publica 1 de la Uóanización Residencial La l¡oliña distnto de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento Arequipa',
con códlgo único de inversiones 2642968, por el monlo de -S/ 79,625.35 (selenta y nueve mil seiscienlos veinticinco con 35/100 soles), que equivale a -

5,49% del monlo del expedienle técnico aprobado. Concluye¡do E STABLECER que el porcentaje de ¡cidencia tota acumulado a la lecha es de -5.49%

del monto del expedle¡te técnico sprobado. Dicho pronunciamiento, obtiene conformidad po¡ la Gercncia de Asesorja Juridica, mediante 6l proveldo N"
042-2026-GAJ-NIDCC alestar desde elplnto de vista l€galareglado a Leyl

-! to E &""'q.

i aFggnrí!

Oue, con [1emoÉndum lvúltiple N'142-220-412-624-2025-GI,,I-MDCC indica que los inlomes técnicos citados, son emil]dos po. profesionales

capacitados y especializados, cuyas conclus¡ones son ch¡as, basados en criledos técn¡cos y especi¿lizados, los que r€sultan irefutables paE este

despacho, por tanto, sus infomes tie¡en un sustento decbivo, y, dada su allE especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y

excluyente, s¡n excepcio¡ alguna. Lo6 crilerios léc¡icos, de ninguna foma nos puede¡ induci alenor, por lanto, par¿ este despacho, s€ sustenlan en h
realidad y responden a un análisis co¡cienzudo y exacto;

Que, basado en el pñncipio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia veriñcar las funciones de los funcionarios en el extremo

del conl€nido de los informes cilados, o determinar si han cumplido o no en foma corecla, técnica y cabal lales funciones, lo qu€ podrla traer como

coñsecu€ncia que no queda a lugar para clmplir sus propias abores de cada árca, más aún qu€ las funciones de los funcionados son prolesionales de

alta esoecialidad e idóneosi

Oue, los informes técnicos citados, so¡ emitidos por pofesionales capacitadoG y especializados, cuyas conclus¡ones son claras, basados en

criterios técnicos y esp€cial¡zados, los que resulhn irefuhbles para este despacho, por tanto, sus infomes lienen un sustento decisivo, y, dada su alta

especialidad, y lal€s despachos asumen la responsabilidad exclusiva y ercluyente, sin excepción alguna. Los cñtedos técnicos, de ninguna lonna nos
puede¡ inducir aleÍor, @r tanb, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un a¡álisis concienzudoy e¡acto;

Que, en cuanto a los cálculos téc¡icos, este despacho nose prcnuncia en lazón que nocuenta @n conocimientos técnicos para talfin, y menos

con asesores especializados para compobar o descartar, por lo que, basados en el pincipio de confanza, se tiene por cálculos cor.ectos siendo de

exclusrva y exclúyeie responsabilidad de los funcionarios prcfes onales emitontesl

oue, en medlo al numeral 51 delarliculo primero del Decrelo de Alcaldía N'010'2024-[¡DCC del 16 de seliemb¡€ de 2024, 6l tilular del Pliego

delega alGerente lvunicipalla atnbución de'Aprobar lodas hs modificaciones de alcance, coslo y plazo respecto de lo previsto en elexpediente técnico

de obr¿s eiecutadas por adminislrsción direch';

Que, eslando a las cons¡deraciones expuesbs y a las lacuhades legales citadas, en conse@encia y basado en fofiE exclusiva en los infomes
técnicos y legal€s existeñtes en gl presente c€so;

SE RESUELVEI

ARTICULO PRI[¡8R0. -APRoBAR la modificación de ejecución fisica 01 por rcducció¡ de obra 01 de la obra 'MejoGmiento delserv cio de práctica

depodiva y/o recreativa en el predio denoninado recreacion pr.rblica 1 d€ la Uóanización Resid€¡cial La lvoli¡a, drst¡lo de Cero Colorado, plovincia de

Arequipa, departarnento Arequ¡pa", con código único de i¡versiones 2642968, por el monto de €/ 79,625.35 (setenla y ¡ueve milseEcienlos vei¡ticinco

con 35/100 sol€s), que equivale a -5.49% del npnto delexpedienle lécn¡co aprobado.

ART|CULO SEGUNDO. - ESTABLECER, quee¡porcenhje de incidencia tolalacumulado a la techa es de -5.49o¿ del¡¡onto delexpedienle técrico

aprobado conforme al subsig uiente delalle;

oEscRrPcóN MONTO (S4 ¡NcroENctA sEGúN ExPEotENTE

PRESUPUESTo DEL EXPEoIENÍE ÍECN CO r 451 67? 66 100%

MoDlFrcAcróN oE EJEcuctóN Fisrcaol PoR REDUcctoN DE oBRA0l -79.62535 -5 49%

TOTAL EXPEDIENTE fÉCNICO DE OARA 1 372,&7 31 -5.49%'

/'] ¿os coím/vÉ¡vrEs y l¡olrrcs corls/oÉR¡Dos €rv E! pR€sE,vtE cu¡oRo s€ r/4¡v Estl4aLEctDo EN Er tNFoRrrE N' @'2026/nOCC.SCEOPAD EOAO AYBP F

ASI COMO EN EL EXPEOIENTE ECMCO IA FÓ,IAS 23) LOS CUALES IIAN SIDO COIISJDERADOS DE FORUA LITERAL

ARTICULo TERCERO. - OEJAR ESTABLECIDO que el posible eror o defecto de cálculo en los inlormes técnicos de la modilcáción de

siecución fisica 01 oor reducción deobE 01 de la obra, de ser elcaso, es considerado c¡mo inducción al eror del despacho de Getencia Municipal'

siendo exclusivos responsables los emitentes de los informes técnicos respectivos

ARTICULO CUARTO. - NOTIF|CAR la presente a la Gerancia de Planificación. Presupuesto y Racionalización, Gerencia de Adminislr¿ción

Financjec y la Gerencia deObras püblicas e In aeslructura, pa€ las acciones coÍespondie¡tes alcumplimenlo de la presenle retoluclon.

ARTICULO OUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de fecnolog ias de la Infoñ¡acón' h publicación de Resolución en el Portal lnslituciona¡

de la Página Webde la Municipalidad Distritalde Cero Color¿do

REGiSIRESE. COIVUNiOUESE Y CUI\¡PLASE,
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g Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La cerro Colorado
(! central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


